RES. 1809/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0002918, Ent. N°2430/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P48833 para la localización de defectos, reparación y mejoras en la Red de distribución de energía eléctrica del Departamento de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 12/09/16, y en el Diario Oficial el 14/09/16, fijándose la apertura de ofertas para el 14/10/16, con antelación suficiente;
2) que se realizó el acto de apertura el 18/11/16, presentándose: Rio  Golf Sociedad Anónima, Candelas S.A.; Clauger Sociedad Anónima y Oritecno S.A. quienes manifiestan la intención de consorciarse bajo la denominación de “Consorcio Empresas Eléctricas Uruguayas (CEEU); Compañía Electrotécnica industrial SRL; Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.; Unión Eléctrica S.A. y Montelecnor S.A.;
3) que con fecha 06/04/17, la Comisión Asesora una vez  analizadas las ofertas  procedió a: 3.1)  realizar el orden creciente de precios: 
	SIE URUGUAY S.A.
	1,1232
	--------

	CEI SRL
	1,3632
	21.37

	UNIÓN ELECTRICA S.A.
	1,3709
	22.05

	CEEU (Consorcio)
	1,7388
	54.81

	MONTELECNOR S.A.
	1,7472
	55.56


 y 3.2) informar que: a)  todos los oferentes cuentan con certificación como empresas nacionales de obra pública por lo que no procede aplicar el beneficio consagrado por el art. 41 de la ley 18.362,se tomó en consideración la bonificación del 2% del valor “P” ofertado para todas las empresas por poseer  la certificación en la norma ISO 9011-2008  y OHSAS 18001, de acuerdo a lo establecido en el punto 10.3.2 del Pliego; 
b)  analizada la oferta que se encuentra en primer lugar en el orden creciente de precios, (SIE S:A) surge que la misma es técnicamente aceptable, ajustándose sustancialmente a los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones. La oferta que le sigue en el orden creciente corresponde a la presentada por Compañía Electrotécnica Industrial SRL;
c)   considerando que la licitación se refiere a reparación de las instalaciones que afectan los servicios se considera desde el punto de vista estratégico dividir la adjudicación. Asimismo la empresa que calificó en primer lugar es la primera vez que ejecutaría este tipo de trabajos en UTE, motivo por el cual es fundamental diversificar las adjudicatarias de forma de asegurar la correcta prestación del servicio;
d) se  sugiere adjudicar  (a pesar de la diferencia de precio en favor de SIE S.A.) a los dos primeros oferentes del orden creciente de precios al amparo de lo establecido en el punto 13 del Volumen I, a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay SA. (60%) Valor “P” 1.17 por un total de $ 217:798.800 (incluye montaje y materiales, IVA, impuestos, cargas sociales imprevistos y previsión por ajuste de precios) y a Compañía Electrotécnica Industrial SRL (40%) Valor “P” 1.42 un total  de  $ 145:199.200 (incluye montaje y materiales, IVA, impuestos, cargas sociales imprevistos y previsión por ajuste de precios), siendo el total de la negociación de $ 362:998.000; 
4) que se confirió vista del expediente, poniéndose de manifiesto el mismo, comunicándolo a los oferentes el 07/04/17, los que concurrieron  a notificarse;

5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha el 27/04/17 informó que los Grupos 2 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir los montos de   $ 69:005.975 y $ 12:177.525 (netos de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2017;

6) que por Resolución. Nº 17-904 de fecha 27/04/17, el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:
Servicios de ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. (SIE S.A.)  valor P=1.17, por un total de $ 217:798.800 (incluye montaje y materiales, IVA, Impuestos, cargas sociales imprevistos y previsión por ajuste de precios)

Compañía Electrotécnica Industrial SRL (40%) Valor “P” 1.42 por un total de    $ 145:199.200 (incluye montaje y materiales, IVA, impuestos, cargas sociales, imprevistos y previsión por ajuste de precios), total adjudicado asciende a $362:998.000, siendo el plazo de prestación del servicio de 24 meses, o hasta finalizar alguno de éstos dos montos: Montaje o Cargas Sociales, contados a partir del perfeccionamiento del Contrato; 
CONSIDERANDO: 1) que el  artículo  13 del Pliego de Condiciones establece que: UTE se reserva el derecho de dividir la adjudicación del contrato entre dos oferentes, otorgando al que ocupe el primer lugar un porcentaje no menor al 60 % del total a adjudicar. Si se considera conveniente y en caso de que dos o más empresas hayan calificado y tengan precio similar (no difieran en más de 5% del precio de la menor, de acuerdo con lo establecido en el Art. 66 del TOCAF) la Administración podrá entablar negociación, convocando al oferente que ocupe el segundo lugar a efectos de consultarlo respecto de si acepta la adjudicación parcial en el porcentaje que establezca UTE, que no podrá superar el 40% del total a adjudicar, aviniéndose a los precios comparativos propuestos por la empresa que se ubique en el primer lugar del cuadro comparativo de precios”. 

2) que la Comisión al proponer adjudicar a dos empresas que ocupan el primer y segundo lugar en el cuadro comparativo, pero que sus cotizaciones difieren en más de un 5%, se aparta de lo establecido en el referido Artículo 13 del Pliego y de lo dispuesto por el  Artículo  66 del TOCAF que admiten la división de la adjudicación solamente en caso de que los precios sean similares y siempre que la segunda empresa en precio  acepte la adjudicación por igual precio que la del  cotizante en  menor precio. En el caso no se da ninguna de las dos  hipótesis, el valor “P” cotizado por la segunda empresa tiene una diferencia mayor del 5% y al proponer la adjudicación del 40% al segundo en precio, se hace al precio mayor no al mismo valor que cotizó la empresa más económica, justificando el accionar en que la empresa que ganó en primer lugar sería la primera vez que ejecuta este tipo de trabajos para UTE, lo cual no estaba estipulado en el Pliego de Condiciones por lo cual se contravino lo establecido en los Artículos relacionados ut supra, en cuanto la adjudicación se deben realizar a la empresa que cotizó el menor precio en su totalidad y se haya ajustado a lo requerido; 

3) que la Comisión Asesora  realizó un análisis de precios únicamente respecto de las propuestas que ocuparon el primer y segundo lugar, y se expidió  únicamente respecto de la admisibilidad de esas dos ofertas,  sobre los cuales se aconsejó la adjudicación;
4) que el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad, por lo que, el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniéndose lo dispuesto por el Art. 66 del T.O.C.A.F.;    
5) que se contravino lo preceptuado por el Art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto a ejecutar en el Ejercicio 2017 a un Grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el      Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expuesto en los Considerandos  2), 4) y 5); 
2) Devolver las actuaciones.
CLC
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